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Descripción de la modificación a realizarse confrontándola con los componentes 
del proyecto del EsIA aprobado. 

Las modificaciones propuestas al EsIA aprobado mediante Resolución DRPM-IA-018-
2019 del 5 de febrero de 2019 del proyecto “Delta Coco del Mar” consisten en la 
unificación de fincas, el cambio de ubicación de los tanques de almacenamiento de 
combustible, la no construcción de la oficina y tienda de conveniencia y el cambio de 
uso de suelo de la Finca donde se propone el proyecto.  A continuación, se describen 
las modificaciones propuestas: 

A. Primera Modificación – Unificación de las fincas 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Delta Coco del Mar” aprobado 
mediante Resolución DRPM-IA-018-2018, se propone construir sobre la Finca 28022 
y 28943.  Estas fincas colindan hacia el este con las Fincas 27994 y 28187 que son 
propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto Delta Coco del Mar. 

Figura 1.   Fincas del Estudio de Impacto Ambiental 

Polígono del Proyecto 
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De acuerdo a la Escritura Pública 20,828 del 9 de agosto de 2018, las Fincas 27994, 
28187, 28022 y 28943 fueron unificadas, quedando así solo la Finca 28943, ver Figura 
2.  Esta unificación se llevó a cabo ya que las cuatro (4) fincas son propiedad de la 
misma sociedad y su inscripción en el Registro Público, fue posterior a la aprobación 
del EsIA Delta Coco del Mar. 

 

 

Conclusión 

Por lo anterior descrito, se procede a realizar esta modificación para que conste en el 
expediente del proyecto “Delta Coco del Mar” la unificación de las Fincas.  Ver plano 
adjunto de unificación de fincas registrado en ANATI.  

 

Figura 2.   Fincas Unificadas 

Finca 28943 
Área: 2,668.06 m2 
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B. Segunda Modificación 

El EsIA aprobado, indica la instalación de Tanques de Almacenamiento de 
Combustible, contempla la instalación de tres (3) tanques de 12,000 galones…… Los 
tres (3) tanques de combustibles (soterrados), se ubicarán en la zona de circulación 
interna, pegados al colindante noreste del polígono - Sección 5 Descripción del 
Proyecto, Obra o Actividad (Página 21 y 22 del EsIA aprobado) 

 

  Muestra la ubicación de los tanques en el EsIA aprobado. 

 

Figura 3.   Ubicación de los tanques de almacenamiento en el EsIA aprobado 

Tienda de 
Conveniencia 
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Modificación Propuesta: se propone reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento 
de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, 
según la Figura 3, se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.   

Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado 

 

  Muestra el área hacia donde se propone reubicar los (3) tanques 

Conclusión 

Explicación al cambio de ubicación de los Tanques de Almacenamiento de 
Combustible: 

Los tres (3) tanques soterrados incluidos en el EsIA aprobado, se cambiaron de lugar 
en los planos de diseño por recomendación del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Panamá, aplicando de esta forma la norma NFPA 30. (Ver Plano adjunto al final.) 

Figura 4.   Nueva ubicación de los tanques 
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C. Tercera Modificación 

El EsIA aprobado, indica a) Construcción de Oficinas de Administración las cuales 
estarán compuestas por la oficina del Administrador la cual tendrá baño incorporado, 
oficina de conteo, cuarto de pisteros con baños incluidos, cuarto eléctrico, cuarto para 
la planta eléctrica y el cuarto para el compresor de aire……..e) Construcción de la 
Tienda de conveniencia, la cual estará compuesta por neveras, estanterías, área de 
preparación de alimentos y baños para clientes. - Sección 5 Descripción del Proyecto, 
Obra o Actividad (Página 21 y 22 del EsIA aprobado) 

 

Modificación Propuesta: no se construirá la Oficina de Administración ni la Tienda de 
conveniencia.  Esto es debido a que la reubicación de los Tanques de Almacenamiento 
de combustibles ahora ocuparán parte del espacio que estaba asignado a la oficina y 
tienda de conveniencia.  Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA 
aprobado. 

Conclusión 

Explicación de no construir la Oficina de Administración ni la Tienda de conveniencia. 

Cercano a estos tanques no debe haber estructuras construidas para evitar riesgos en 
los tanques de almacenamiento. 

Figura 5.   Ubicación de las oficinas y tienda de conveniencia en el EsIA 
aprobado 
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C. Cuarta Modificación 

En el EsIA aprobado, en la Sección 5 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad 
(Página 40), Numeral 5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo, se indica lo 
siguiente: “De acuerdo a la Certificación No. 1009-2017 de 2 de noviembre de 2017, 
adjunta en el Anexo 10, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, el uso de suelo asignado a la Finca 28943 y la Finca 28022, es RM3-C2, 
Residencial de Alta Densidad con Comercial de Intensidad Alta o Central (C2).  La 
descripción y usos permitidos por el código “RM3” se fundamenta en la Resolución 
No.169 de 8 de octubre de 2004, mientras que la descripción y usos permitidos para 
el código “C2”, tiene su sustento legal en la Resolución No. 188-93 de 13 de 
septiembre de 1993.  Este último código permite entre sus usos, la actividad de 
Expendio de Combustibles y Lubricantes.” 

Modificación Propuesta: Mediante el Acuerdo N° 94 del 4 de abril de 2018, “Por el cual 
se aprueba el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Corregimiento de San 
Francisco, Distrito y Provincia de Panamá”, el uso de suelo de la Finca unificada N° 
28943, cambió a ser MAM (Mixto de Altura Media), cuyos usos incluye las gasolineras, 
en torno a las vías principales, como es el caso de la Ave. Cincuentenario.  Esta 
corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado.  (Ver Certificación de 
Uso de Suelo adjunta). 

Conclusión 

Explicación al cambio de uso de suelo. 

Debido a la aprobación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Corregimiento 
de San Francisco, el uso de suelo de la Finca 28943 cambió de un RM3-C2 a un uso 
de suelo MAM. Este cambio sigue incluyendo la construcción de gasolineras, por lo 
que no afecta el uso de suelo permitido. 
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DATOS DEL LOTE

FINCA 

TOMO

AREAS TOTAL DE LOS LOTES 

28943

697

PROPIEDA DE :  LEV INVESTMENT GROUP CORP

2,668.06 m2

FOLIO 420
CODIDO DE UBICACION 8708

ZONIFICACION : MAM

N

NORTE

PROYECTO 

N
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Ra
m

pa
 8

%
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m
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 8

%

E 665 116

N 994 995

E 665 128

N 994 022

E 665 170
N 994 998

E 665 153
N 994 973

ESTRUCTURA 
TEMPORAL

PLANTA ARQUITECTONICA 
ESCALA 1:100

VI
A 

CI
NC
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IO

LOTE 1

LOTE 2
LOTE 3

LOTE 4
PROMOTOR:

UBICADO EN

PROYECTO

ESTACION DE SERVICIO
DELTA COCO DEL MAR

LEV INVESTMENT GROUP CORP

Republica de Panama, Provincia de Panama, Distrito de
Panama, Corregimiento San Francisco , Via
Cincuentenario y Calle 79 Este , Lugar Coco del Mar

PETROLEOS DELTA

UBICACION REGIONAL
ESCALA 1:10,000

PROYECTO

PLANO CLAVE

LOTE 1

LOTE 2

678.34 m2

695.53 m2
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